
í<úm. 132. ¿abado 2 de Junio Año de 1877. 

A D V t l l T E K C Í A O r i C I A X . . 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tos BOULTIRES oriciALr .s se lian de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de 
los mencionado* nexiódicos. < 

. (¡Itul Orden de 6 de Ahnl de 1839.) 

Se p u b l i c a t o d o * loa d í a » , e x c e p t o loa d o m i n g o » . 

PRECIOS DE SCSCRIOO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 
año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencar-
ral, 81.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 
con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A S T K K T S I O I A BDXTOKIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lai qn« 
sean á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Parte Oficial. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN". 

Real orden. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso Je alzada de varios ve
cinos de Castellón contra un .acuerdo de 
la.Comisión proviucial sobre arbitrios p a 
ra cousumos, la Sección de Gobernación 
lo lia evacuado en los siguientes términos: 

«I$xcmo. Sr.: D. Jpaquiu Gil y otros 
vecinos y propietarios de Castellón soli
citaron del Ayuntamiento de lá capital 
en 29 de Junio último que se anulase el 
arbitrio establecido sobre aprovecha
miento y abastecimiento de aguas para 
usos privados, cuyas cuotas so exigieron 
á los recurrentes por la vía dé apremio. 

Pasada la instancia á informe do la 
Comisión de Hacienda, manifestó que di
cho arbitrio se había autorizado por pri
mera v?z en el presupuesto del año eco
nómico de 1870-71, habiéndolo satisfecho 
los solicitantes en los tres primeros años, 
pero no en los siguientes. Examinando 
después la oportunidad de la reclamación 
y la legalidad del arbitrio, halló que la 
primeracraextemporánea, y que el segun
do estaba comprendido en la regla 2 . ' , 
artículo 170 de la Ley municipal;y anali
zando la naturaleza del aprovechamiento, 
dedujo de los artículos 166 y 167 de la 
ley de aguas que debían estimarse públi
cas las que se utilizabau de los cauces 
naturales ó de las acequias descubiertas; 
pero cuando se les apartaba artificialmen
te de dichos cauces por acueductos sub
terráneos, cuando de fondos muuicipalcs 
se costeaban las presas y ramales princi
pales de las cañerías y se pagaba el en
tretenimiento, conservación y limpieza de 
las mismas, y el sueldo del empleado re
partidor do las aguas, como sucedía en 
aquella localidad, entonces el uso era pri
vado, y podía recaer sobre ellas el arbi
tr io. 

Conformándose la Municipalidad con 
el parecer de la Comisión, acorJó en 29 
de Julio siguiente desestimar la instancia 
y que continuaran los procedimientos de 
apremio contra los reclamantes. 

Interpuesta por estos apelación para 
ante la Comisión provincial, el Alcalde al 
evacuar su informe reprodujo los razo
namientos expuestos; y extendiéndose cu 
otras consideraciones sobre el número de 

cisternas particulares que existían en la 
población, y la economía que resultaba á 
sus dueños del uso que por este medio 
hacían del agua , comparada con el coste 
de la que se vendía por cargas en ambu
lante, entendió" que" el recurso debía des
estimarse. 

Así lo acordó la Comisión provincial 
en sesión de 30 de Agosto; y habiéndose 
alzado los interesados para ante el Mi
nisterio del digno cargo do V. E. , se 
elevó el expediente con informe do la cor
poración provincial, pasándose al Consejo 
por orden de S. M. 

Los recurrentes, después d e n o t a r el 
atraso coa que se reclamaba ese .arbitrio, 
rebaten los fundamentos en que descausó 
el acuerdo de la Comisión provincial, con
formes en un todo con los que tuvo en 
cueuta el Ayuntamiento. Invocan el ar
tículo 180 de las Ordenanzas municipales 
de la población, por el quo so determina 
que el domingo cutrará el agua en la villa 
para los huertos y cisterna, deducicudo 
de aquí quo tienen derecho al aprovecha
miento; y añaden que así las obras eje
cutadas para la introducción de las aguas 
en las casas, como la reparación y con
servación de las cañerías, se costeaban 
siempre por los particulares interesados, 
conservando por lo mismo aquel aprove
chamiento carácter vecinal. 

Citan la orden del Gobierno de la Re
pública do 20 de Noviembre de 1873 
y la Real orden de 13 de Fcbroro de 1875, 
para demostrar con lo primero que los 
recursos comprendidos en el art . 143 de 
la Ley municipal no tieueu plazo fijo para 
interponerse, y con lo seguudo que lio 
cabe arbitrio sobre las aguas que se .in
utilizan por cauces propios, y no se cos
tean con fondos municipales; y sintetizan
do sus razonamientos, afirman que las 
aguas de que se t rata son públicas y ve 
cinales, procediendo por tanto en su con
cepto que se revoque el acuerdo de la Co
misión provincial. 

Del expediente surgen tres cuestiones 
principales: primera, procedencia del re
curso: segunda, legalidad del arbitrio; y 
tercera, validez de la exacción. Acerca 
de la primera, es doctrina constaute, ba
sada en los preceptos de los artículos 24, 
84, 133, 143 y 161 de la Ley municipal 
de 1870, que contra las providencias ad
ministrativas de las Juntas municipales 
de los Ayuntamientos y de los Alcaldes 
en asuntos de su competencia se daba r e 
curso gubernativo por infracción de ley 
para ante laCoruision provincial, siu otras 

limitaciones de tiempo que las establcci-
tlns-cnios artículos 20, regla"3:"Tlel 37 y 
regla 7 . a del 131, respecto de lo3 casos 
que en ellos se determinan. 

La ley de 16 de Diciembre último, que 
roformó en parte la municipal y provin
cial de 1870, atribuye al Gobernador las 
facultados que antes correspondían en 
lo guboruativo á las Comisiones provin
ciales, excepto las comprendidas en el 
número 3.°, disposición 4.*, ar t . 2.°, y es
tablece al mismo tiempo el plazo de 15 dias 
para interponer los recursos de alzada 
que.autoriza el art . 6 / do la autigua ley, 
con arreglo á la disposición 6.', ar t . l .° de 
la nueva. 

Ahora bien: como el fallo de la Comi -
sion provincial do Castellón fué anterior 
á esa reforma, y es axiomático que las 
leyes no tienen efecto retroactivo, no 
puede decirse que recayese el derecho de 
los reclamantes por el lapso del tiempo. 

Eu cuanto á la legalidad del arbitrio, 
la Ley municipal autoriza su estableci
miento por punto general en el art . 130 
sobre las obras ó servicios costeados con 
los fondos municipales, cuyo aprovecha
miento no se efectúe por el común de ve
cinos, sino por personas ó clases deter- . 
minadas, á menos que se haya adquirido 
por titulo oneroso. 

Entre los objetos que en el mismo a r 
tículo se especifican como susceptibles 
de arbitrio, so encuentran el aprovecha
miento y abastecimiento de aguas para 
usos privados. 

Aplicando estos preceptos al caso de 
que se t ra ta , es evidente que si los cau
ces priucipalcs por doudc discurren las 
aguas en Castellón son costeados con fon
dos del común, según asegura el Ayun
tamiento, el arbitrio puede impouerse á 
los vecinos que utilizan el agua para usos 
privados, auuque los acometimientos par
ticulares para introducirla en las casas y 
su reparación y conservación sean de su 
sola cuenta. 

Otra cosa sería si los recurrentes hu
biesen probado que las aguas desviadas 
por ellos de sus cauces naturales se con
ducían en cañería especial á sus propie
dades, como acontece en el caso resuel
to por Real orden de 13 de Febrero de 
1875, que con impropiedad citan aquellos 
en apoyo de su pretcnsión. 

Cierto que en la regla 3 . ' del expresa
do art . 130 de la ley se prohibe do un mo
do terminante crear arbitrios sobre apro
vechamientos y abastecimiento de aguas 
para uso comunal; pero este precepto se 

refiere á las que tienen un destino pú 
blico, como las que se aplican á servicios 
de limpieza, de riego y dp incendios, y. 
aun consumo general en las fuentes pú
blicas y abrevaderos. 

Se halla, por.tanto, ajustado á ley el 
arbitrio exigido en Castellón, y debe sos
tenerse mientras la Junta municipal lo 
considere • indispensable para cubrir las 
atenciones del Municipio. 

Por lo que hace á la exacción del i m 
puesto, es indudable que el procedimiento 
do apremio puede ejercitarse contra los 
contribuyentes morosos, al tenor de lo 
prescrito en el art . 145 de la ley orgánica 
municipal. Obsérvase, sin embargo, que 
á los reclamantes se exigen las cuotas 
devengadas desde el ejercicio económico 
de 1872-73, sin que conste si en tiempo 
oportuno fueron competidos al pago. De 
no haberse verificado así, sólo procedería 
la exacción de las cuotas respectivas á 
los dos últimos años, según lo dispuesto 
en el ar t . 13 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869 sobre el modo de p r o 
ceder por débitos á favor de la Hacieud a 
pública, aplicable también á la muuici-
pal, sin perjuicio de la responsabilidad de 
los encargados de la cobranza si les fuese 
imputable por su negligecia. 

Opina, en su consecuencia, la Sección: 
Que procede desestimar el recurso, 

debiendo limitarse la exacción de los des
cubiertos de los dos últimos años si en 
tiempo oportuno no hubiesen sido compe-
lidos al pago ios recurrentes.» 

YcouformáudoseS.M.elRKY(<¿. D.G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Roal orden lo digo V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
17 de Abril de 1877. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Cas
tellón. 

Administración Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

Negociado 8.° 

La persona á quien se le hubiese e x 

traviado una toquilla de señora que se 

encontró la Guardia civil en la calle Ma

yor en el dia de ayer, podrá presentarse 
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en el cuartel de dicha fuerza, situado en 
la calle del Duque de Alba, y reclamarla 
del Sr. Oficial de guardia, quien la entre
gará previal^ustificacion acostumbrada. 

Madrid l;° de Junio de 1877.=E1 Se
cretario, B. Bomejcp Leal. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L . 

Sección Central.—negociado t£ 
Hallando^* vacante por jubilación del 

que la servia la plaza de Depositario., de 
fondos provinciales, dotada cea ol haber 
a n u a l de 5.000 pesetas, y labrándose 
acordado por esta Corporación o^ie el que-

: . F 

haya de desempeñarla preste una fianza 
|< de "5.000 pesetas en metálico ó en efec-
' toe.públicos con interés al cambio, tdrmi-

no medi«^ de la cotización oficial del mes 
aniejQÍor a t que se constituya, la cual se 
Opnsigaará en la Caja general de Depósi
tos conforme á lo dispuesto en el artícujo 
$ 5 del reglamento de 20 de S.etiemDr% 
do 18C5 para la. ejecución da la. £cy doe 

Presupuestos y Contabilidad provincial, 
he dispuesto se anuncie en los periódicos 
oficiales para que los que deseen obtener
la presenten sus solicitudes en la Secreta-
ríanle esta Corporación deutro del término 
de lo d i a s t á c o n t » desde 1* fecha de la 
publicación de este anuncio* 

Madta l 2 de Junio de 18TT.=E1 Pre 
sidente, 11 Condo de la Somera. 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

SECCIÓN DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. 

RELACIÓN délos deudores por plazos de bienes nacionales procedentes de compras hechas al Estado, y que tienen su vencimiento en el mes de la fecha. 

P U E I I L O S . - M e s d e J u n i o d e 1 § 9 9 . 

NOMBRES. V E C I N D A D . 

D. Dionisio Rajas 
Juan Alonso 

Cayo del Campo 
Jacinto Alcobendas 
Ángel Guerrero. . . . 

C L A S E D E L A F I N C A . 

ii . 

Gabino Martin 
Mariano Tejera 
José Sánchez 
Brígida Salas I - » 
León Corral ' Alcalá 
Manuel Martin Carabauchel Bajo 
Miguel Olaeta Alcalá 
Felipo Sola 

Julián Biaza 
Inocente Isidro 
Juan Felipo Gómez 

i 

Félix Echevarría... 

\lcaiá Tierra de 11 celemines 
' ' „ Id. de 4 fanegas 11 celemines , 

„ Id. de 9 fanegas (5 celemines 
„ Id. de 10 fanegas 10 celemines 
„ Id. de 7 fanegas 6 celemines 
H Id. de 2 fanegas 3 celemines 

Villauueva del Pardillo... Id. de 7 fanegas 3 celemines 
Id. de 10 celemines 
Id. de 3 fanegas 3 celemines 

!ld. do 13 fanegas 
! Id. do 3 fanegas 3 celemines 
; ld . de 4 fanegas 8 celemines 
Id. do 5 fanegas 7 celemines 
Id. de 8 fanegas 3 celemines 
Id. de S fauegas *• 
Id. de 13 fanegas 6 celemines 
Id. de 4 fanegas 10 celemines 
Id. de 3 fanegas 3 celemines 
Id. de 4 fanegas 7 celemines 
Id. de 10 fanegas 9 celemines 
Id. de 8 fanegas 5 celemines 
1<1. de 9 fanegas 

\lcorcon Id. de 6 fanegas G celemines 
id. de 11 fanegas 6 celemines 
id. de 4 fauegas 

su T E R M I N O . V E N C I M I E N T O S . 

Alcalá, 
II 

II 

II 

Villanueva. 
•i 

» 

Alcalá '.' 
Carabanchel 
Alcalá 

Alcalá. 

Gabino Cuesta 'Villamauriquo 
Bonifacio García ¡Quijorna 
Francisco Alcalde. 

Mariano Tejera. 

Fernando López. 
Juau Felipe Gómez 

Alcalá. 

Villauueva del Pardillo.. 

Alcorcon. 
Juan Antonio Molina [Alcalá, 

Benigno Martínez Meco 
Aquilino Lúeas 
Juan Felipe Gómez 

Juau l'rrutia 
Santiago Godino 
Antonio Algara 
Bruno r,!:¡scu 
Aquilino i'lasco 
Faustino l'arís 
Eulogio Fernandez 
Fraucisco Sangar 
Asunción García llerrauz. 
Jesús García 

Alcorcon. 

Paulino Martiu 
José Montesino 
Julián Alcázar , 
Eustaquio Cifuentes.. 
Matías ('cazatas 
Pedro Martin Camina. 
Cándido Loecbes 
Saturnino Alonso....... 
Atanasio Rodríguez... 
Florentino Catalán 
Atanasio Rodríguez... 

Alcalá : . . 
Móstoles 
Carabaña 
Rozas do Puerto-Real 

Id. de 2 fauegas 10celemiue3— 
Id. de 8 fanegas 
Id. de un eclemin 
Id. de 10 fanegas 6 celemines. 
Id. de una fauega 3 celomines.. 
Id. do 9 fauegas 3 celemiues . . . . 
Id. de 7 fanegas 2 colemines 
Id. de un eclemin 
Id. de 20 fauegas 
Id. de 9 fanegas 
Id. de 3 fanegas 
Id. de una fanega 8 celemines.. 
Id. do 2 fanegas lu celemines.... 
Id. de 8 celemines 
Id. de 3 fauegas 
Id. de 2 fanegas 
Casa • 
Tierra de 3 fanegas • 
Id. de 2 fanegas *» celemines.... 
Id. de 2 celemines 

.Id. de 5 fanegas ¡ 
Chinchón Id. de 3 fauegas 
Rozas de Puerto-Real Id. de 4o fauegas 

•i Id. de 2 fanegas 0 celemines 
Paracuellos Id. de 5 fauegas 

Alcorcon. 

Alcalá 

Villarejo 
Navalagamella. 
Mcalá 

Villanueva, 

Mcorcon. 
\ l ca lá . . . 

Meco 

Alcorcon. 

Alcalá... 
Alcorcon. 
Carabaña 
Rozas.. . . 

Villaconejos. 
Rozas 

Paracuellos. 

Valentín Isla iTorres 
León Sauz ¡Pedrezuela 

Mariano G. Santos., 

Celedonio Martin. 
José Sánchez 

•i l id. de 4 fauegas 6 celemines 
Talamanca Id. de 20 fanegas 
Colmenar de Oreja Id. de 2 fanegas 3 celemines.... 
Villaconejos Id. de 2 fanegas 9 celomines 
Getafe Id. de 2 fanegas 6 celemines.... 
Guadarrama Id. de 4 fauegas 7 celemines*.... 
Fresnedillas Id. de 2 fauegas 
Carabaña Id. den fanegas 
Cercedilla lid. de 2 fanegas 0 celemines 
Guadalix !Id. de 3 fauegas 6 celemines.... 
Chinchón Id. de 6 celemines 
Guadalix Id. do 4 celemines.. 

Id. de una fanega 0 celemiues... 
Id. de una fauega 8 celemiues... 
Id. de 8 celemines 

Talamanca... 
'Colmenar 
Villaconejos.. 
Pinto 
Guadarrama... 
Fresnedillas.. 
Cira baña 
Cercedilla. 
Guadalix 
Chinchón 
Guadalix 

Id. de 5 fanegas 
Id. de 3 fanegas 8 celemines.... 

!ld. de una fauega 9 celemines. 
Navalcarnoro Id. de 3 fanegas.. 

Id. de 5 fanegas í! celemines... 
Id. de 2 fanegas 
Id. de uua fanega 0 celemines.. 

Parla 
Villa del Prado ' id. de un celemín 

Torres. 
Pedrezuela, 

Villamanta. 

Parla 
El Prado. 

12 
16 

18 

17 

22 

2:> 
26 
25 
2G 

30 

" 
10 

13 

P R O C E D E N C I A . 

Clero. 

P E S E T A S C T S , 

337*51 
51*25 

750'25 
1.300'30 

250*01 
302*83 

56*26 
26'38 
25'38 

112'68 
38*38 
51*26 
62*75 
52*25 
31*SS 

176*50 
375 
201'3Í 
62*51 

)'.-,(.) 
7;> 

125*25 
21*28-

138' 75 
31*25 

150*13 
325*38 
151*25 
21'25 
37*50 
62*51 
37*75 

114*38 
12*50 

188" 13 
275 
27*91 

150*01 
12.VJ-. 
12*53-
28 
12*75 
55*95 
43**S 

562*50 
13*79 
(52 50 
57*51 

2<;2'75 
25*25 

200*25 
130*25 
204 
163*75 
18 
32*83 
63'75 

194*03 
122'50 
132'50 
87'51 
12*75 
34*23 
11'25 
13'76 
2.-.* 13 
7*51 

19*16 
5*16 

52*53 
25 
15 
7*50 

31*25 
30 
5s*75 
50*13 

file:///lcorcon
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NOMBRES. V E C I N D A D . 

r, José Hompanera Colmenar Viejo.. . 
V ' Dionisio Coutreras.. . . . > i laeonejos. . . . . . 

Francisco Fernandez Romo Colmenar de Oreja 
ÍLvE & M W o aldetorres Pablo Acebedo 

Justo Rodríguez. Guadalix 

C L A S E D E L A F I N C A . SU TÉRMINO. 

Pablo Acebedo Valdetorres.. . 
Telestoro Martin IS^TV; 7 / \ ' 
Juan Reguilon \ illa del Prado, 

ti i« 
Tclesforo Martin Parla 
Lucas Reguilon v illa del Prado 

Tierra de 2 fanegas 6 celemines Navacerrada 
Id. de 2 fanegas 9 celemines iVillaconejos 
Id. de una fauega un celemin Colmenar 
Id. de 3 celemines Valdetorres 
Id. de 3 fanegas 3 celemines | •• 
Id. de un celemin Guadalix 
Id. de una fanega 10 celemines •• 
Id. de 6 celemines i » 
Id. de una fanega 2 celemines Valdetorres 
Id. de una fanega 0 celemines Parla 

El Prado 
Id. de 2 fanegas S celemines » 
Id. de 2 fanegas 9 celemines Parla 
Id. do 3 fanegas tí celemines El Prado 
Id. de 2 fanegas 9 celemines 
Id. de una fanega 
ild. de 2 fanegas 6 celemines 

Parla Id. de una fauega 6 celemines 

V E N C I M I E N T O S . 

Patricio Jismoro. 

Galo Bello 
José Bello. \lcobendas Id. de 2 fanegas 5 celemines 
Gumersindo banz Huoros Id. de 2 fanegas a celemines 
Juhau J u ? ^ * ; i Villa del Prado Id. de 8 fanegas 6 celemines 
Tonbio \alledor Id. de 2 fanegas 
Aquilino de Lucas M £ K ^ d c ( ; c e l e ¿ n e 8 

Id . de una fanega 8 celemines 
•i Id. do una"fanega 
„ Id. de 2 fanegas 6 celemines 

. . Cerceda Id. do 2 celemines I0™.™ f f f i ? ' . ' " i : . . : . . Valdetorres Id. de uua fanega 0 celemines 
S °¿ T Torrelaguna Id. do un celemín 
Gabriel 1 aje.. \icáza?. • Id. de 9 celemines 
Pedro Lozano u ¿ w celemines 

Parla 

\lcobendas. 
Los Hueros 
El Prado.. . 
Meco , 
Torres 

Antonio Balsalobre. 

Pedro Lozano, 

Antonio Balsalobre. 

Torres 

Alcázar 

I I 

II 
•1 

II 

II 
II • 
II 
•I 
II 

II 

II 

II 

Mata del Rio. 
Valdetorres.. 
Torrelaguna.. 
Ccrvera 

Id- de tí celemines 

Id. do una fanega 
id. de 4 celemines 
Id. de 4 fanegas.. 
Id. de 10 celemines 
Id. de 2 celemines 
Id . de 2 fauegas 6 celemines.. 
Id. de una fauega 6 celemines. 
Id. do una fauega 
Id. de 2 celemines • 
Id. de una fauega 
Id. de 2 fanegas 0 celemines... 
Id. do una fanega tí celemines . 
Id. do 2 fanegas 

Torres. 

Cerrera 

Vicente Gil y Bosque. 
Tadeo Vargas 
Carlos Fernandez 
Vicente Mesa 
Alejandro Muñoz 
Juan Muñoz 
Vicenta Vallcjo 
José Vidal 

'Id- de una fauega 
Id. de una fanega tí celomines 

Torres Id. de 4 celemines Torres. 
Id. de uua fauega 3 celemines 1 

Oü» Alcalá. 

•i 
•i 

Ambrosio Martín 
Julián Gómez 
Anselmo Rebollo 
Fermín García 
Jerónimo Pcrez 
Rafael Frisa 
Vicente Se.jouruaut... 
Casimiro San Martin. 
Santiago Sejournant.. 
Loronzo Alvarez 
Mariano Molero 
.luán Damián 
Francisco Hernauz.. . 

Alcalá 
Ribatejada— 
Horcajo , 
Xavalaf uente 

Meliton Peña. 

Los Molinos 
Xavalafueute 
Valdelaguna 
Vallecas [Casa... 
Villalvilla ¡Tierra do uua fanega ....".".*. 
Rcducfta I d . do 2 fauegas 
Vallecas 'Casa 
Torrejou de Velasco Tierra de 8 fanegas 

•i Id. do 3 fanogas f> celemines 
•i Id. de uua fauoga 

Los Molinos Id. de 5 celemines 
•i Id. de un celomiu 

Torrejon de Ardoz Id. de 9 celemines 
Xavalafueute Id. do 4 celemines 

Ribatejada — 
Horcajo , 
Xavalaf uente, 

Tierra de una fanega tí celomines 
Id. de uua fanega 
Id. do uua fanega tí celemines, . v . . . . 
id. do una fanega 
Id. de 10celemines 
Id. de 11 celemines . ! . ! ! . " ! ! ! !Molinos 
Id. de 8 celemines 

Aniceto Rodrigo ¡Villamauta. 
Fraucisco Saz ' Auchuelo... 
Juan de la Cruz Ramos j Villalvilla . 
Mauuel Perales jVillaverd 
Alonso Trio 

Id. de una fauega.. 
Id. de tí celemines. 
Casa 

Solar. 

Xavalafuente 
Valdelaguna. 
Vallecas 
Villalvilla... 
Redueña 
Val l e c a s . . . . . 
Torrejon 

Los Molinos 

San Fernando. 
Xavalaf uente. 

Santos Mora iValdeavero 

. T £ X W . W U « líf,*"*" V1J! 

i Chapinería Hierra de 9 fanegas Col 

I Villamauta 
Auchuelo 
Villalvilla 
Villaverde 

León Alonso ¡Molinos 
Julián Prieto 
José Martin 
Mariano Alonso 
Miguel Albarran . . . . 

Venancio Martin. . . . 
Gabriel Hernández. 
Feliciano Mombiela. 

Máximo Alvarez. 

Campo-Real 
Vallecas 

Ton-ejon de Velasco. 
Vallecas 

id. de 4 fanegas menar, 
Camarina 

Molinos. 

Torres.. 
Vallecas. 

Id. de 5 fanegas 2 celemines 
Id. de una fanega 7 celemines 
Id. de 4 fanegas 2 celemines 
Id. de 2 fanegas. . . . . . . . 
Id. de 5 fanegas uu celemin 
Id. de una fauega 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 

da6 fanegas Vallecas 
de 5 celemines 
de uua fauega. 
do 3 fanegas 7 celemines. 

Torrejon. 

Pedro Marqués 'Hortaleza lld. de 3 fanegas Hortaleza.. 
Manuel Martin I « . , , , " ' „ 

Id. de una fanega Aallecas. . . 
Id. de S celemines j 
Id. do 2 celemines Mejorada... 
Id. de 7 celemines lAlcorcon... 

Batres Id. de 5 fauegas Serranillos. 
Parla Id. de 2 fanegas 3 colemines Parla 
Fuenlabrada [Id. de 2 celemines Humanes . . 
Humanes I Id. de 2 fauegas tí celemines J 

.Id. da 2 fanegas 
Torre3 lid. de una fanega Torres 
Colmenar Viejo |Id. de 2 fanegas tí celomines Hortaleza.. 

Id. de una fanega 8 colemines 
Id. de una fanega tí celemines. 
Id. de 8 fanegas 

Máximo Alvarez Vallecas. 

Luciano Ortiz Mejorada 
Hilario García ¡Gctafe.. 
Leandro Herrera 
Galo Rebollo 
Esteban Ocaña 
Mriauo Alameda 

Juau López Soldado.. 
Carlos López Xavarro 
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Sábado 2 de Junio de 1877. 

Administración Central. 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

Resultaudo vacante en la Facultad de 
Medicina do la Universidad de Zaragoza 
una de las cátedras de Anatomía descrip
tiva y general, dotada con 3 000 pesetas, 
que según el art . 22G de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y el 2.° del reglamen
to de 15 de Enero de 1870 corresponde 
al concurso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el ar t . 47 de di
cho reglamento, á ftu de que los Catedrá
ticos que deseen sor trasladados á ella, ú 
estén comprendidos eu el ar t . 177 de d i 
cha ley ó se hallen excedentes, puedan 
solicitarla eii el plazo improrogable de 20 
dias, á contar desde la publicación de 
esto anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado cu propiedad otra de igual 
sueldo y categoría de la misma ó auáloga 
asignatura, y tengan el título correspon • 
diente. • 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no e s 
tén en el ejercicio de la enseñanza lo ha 
rán también á esta Dirección por conduc
to del Jefe del establecimiento donde hu
bieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto cu el ar t . 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego sin 
mas aviso que el presente. 

Madrid 24 de Mayo de 1877.=E1 Di
rector general, Antonio do Mena y Zor
rilla. 

Resultando vacante cu la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Zaragoza 
la cátedra de Fisiología, dotada con 3.000 
pesetas, que según el art . 226 de la ley 
ae 9. do Setiembre de 1856 y el 2.° del re 
glamento de 15 de Enero de 1870 corres
ponde al concurso, se anuncia al público, 
con arreglo á lo dispuesto eu el ar t . 47 
de dicho reglamento, á fin de que los Ca
tedráticos que deseen ser trasladados á 
ella, ó estén comprendidos en el art . 177 
de dicha ley ó se liallen excedeutes, pue
dan solicitarla en el plazo impr (rozable 
de 20 dias, á contar desdo la publicación 
de este anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría de la misma ó análoga 
asignatura, y tengan el título correspon
diente. Los Catedráticos eu activosorvicio 
clevaráu sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad d del Director del Instituto ó 
Escuela eu que sirvan, y los que no estén 
eu el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido "últimamente. 

Según lo dispuesto en el ar t . 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las proviucias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 24 de May o l- 1877.=E1 Di
rector general, Antonio deMena y Zor
rilla. 

Providencias Judiciales. 

yUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

H o s p i t a l * 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos

pital de esta Corte, dictada ante mí en 
los autos ejecutivos que se siguen á ins
tancia de í) . Juan Miehard contra Don 
José Ruiz de Quevedo sobre pago de pe
s c a s , se saca á la volita eu pública su
basta una casa sita en esta capital y su 
cal le de las Urosas, señalada con el núme
ro 8 moderno, de la manzana 157: linda 
al liste con la expresada calle de las Uro
sas: al Norte y Sur con la casa números 
6 V 10 respectivamente de la misma calle, 
y al Oeste con las casas números 3 y 5 
nuevos de la calle de Relatoros, que mide 
9.896 pies cuadrados, y ha sido tasada en 
la cantidad de 580.000 pesetas; cuyo re
mate tendrá lugar el dia 20 del próximo 
mes de Junio, y hora de las doce de su 
mañana, cu los estrados del Juzgado; de
biendo cousigúar el que quiera tomar 
parte eu la subasta la cantidad de 5.000 
pesetas, que será devuelta á todos menos 
al mejor postor; haciéndose presente que 
este Juzgado no puede facilitar más tí tu
los que la certificación que se t ra iga del 
Registro do la propiedad y demás que 
resulta de autos, los cuales quedan de 
maniñesto en la Escribanía del actuario 
hasta el momento de darse principio á la 
subasta para que puedan ser examinados 
por todos, los que en ella deseeu intere
sarse, no admitiéndose reclamación a lgu
na posterior al remate fuudada cu insu
ficiencia ó defecto de los títulos. 

Madrid 21 de Mayo de 1877.=K1 Juez, 
Felipe Valero. =?E1 actuario, por mi com
pañero Gargantiel , Antonio Marcos. 

5 0 6 - 7 6 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, se saca á pública subasta 
una casa sita en la misma y su.calledelas 
Urosas, uúm. 8 moderno, que linda al 
Este con la expresada calle; ú Norte y 
Sur con las casas números 6 y 10 moderno, 
y al Oeste con las casas números 3y 5 de 
la calle de Relatores: su extensión es do 
768 met ros cuadrados y 30 centímetros, 
equivalentes á 9.896 pies cuadrados, ta
sada cu la cantidad ac 580.000 pesetas. 

Y para su remate se ha señalado el 
dia 21 de Junio próximo, á la una de su 
tarde, quedando de manifiesto, los autos 
eu la Escribanía del actuario para que 
puedan enterarse los interesados; previ
niéndose que para poder tomar parte en 
la subasta ha do depositarse previamente 
en la mesa del Juzgado la cantidad de 
5.000 p r s ' t a ^ y que no pueden facilitarse 
más títulos que la certificación que se re 
clame del Registro de la propiedad y de
más datos que resultan de los autos. 

Madrid 26 de Mayo de 1877.=EI ac
tuario, por mi compañero Martínez, Fer
nando Beltran y Aguado. 

507—54 

EQ virtud de providencia del Juzgado 
do primera instancia del distrito do Pala
cio de esta capital, se anuncia la muerte 
sin testar de Doña Cándida Rodrigue/, y 
Goya, ocurrida eu esta villa el 9 de Octu
bre de 1865; y en su consecuencia se lla
ma á los que se crean con derecho á here
darla para que dentro del término de 30 
dias, a contar desde la publicación jle este 
anuncio, comparezcan á deducirlo eu for
ma en dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario. 

MadriJ30deMayo d e l 8 7 7 . = Y . ° B.*= 
Molina.= El Escribauo actuario, Domiu-
go Vázquez y Mou. 505—30 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de .Pala
cio de esta capital, fecha 28 del actual, 
por el presente se anuncia la muerte sin 
testar de D. Benito de Beuito y Castro, 
ocurrida en esta villa el dia 27 de Marzo 
último; y se llama á los que se creau con 
derecho á heredarle para que dentro del 
termino de 30 dias comparezcan en di
cho Juzgado por la Escribanía del infras
crito á deducirlo en forma. 

Madrid 29deMayodel8ft.iN&.°3A¿ 
Molina.=E1 actuario, Domingo Vázquez 
v Moa. 504—26 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, dictada en 
los autos de concurso de D. Juan Matar-
rauz, vecino y del comercio de esta Cor
te , se ha mandado convocar nuevamente 
á los acreedores á junta general para el 
nombramiento de síndicos; habiéndose 
señalado para su celebración- el dia 28 de 
Junio próximo, a l a una de la tarde, eu la 
sala de audiencia de dfelio Juzgado, sita 
cu el piso priucipal del Palacio de Just icia. 

Lo que se hace publico por medio del 
presente á los acreedores que no se hayan 
presentado para que se sirvan concurrir 
por sí ó por medio de legítimo represen
tante y con el título justificativo de su 
crédito*; bajo apercibimiento de uo ser 
admitidos de lo contrario, y advirtiéudose 
que la junta se cóustituirá cualquiera 
que sea el número de acreedoros que se 
reuua, y que el voto de la mayoría do e s 
tos formará acuerdo. 

Madrid UdeMayodc 1877.=Kl Escri
bano, Calleja. 

Por la presente se cita y llama á las 
personas á quienes se haya dirigido cor
respondencia procedente del extranjero 
con los nombres de D. Ramón Sánchez 
y D. Manuel Rodríguez, á la calle de San 
Simou, uúm. 6, piso segundo, ou esta 
Corte, para que eucl término do ocho dias 
comparezcan en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad á 
fin de presenciar la apertura de unas car
tas detenidas por'virtud do causa crimi
nal que se sigue por la Escribauía de mi 
cargo por el delito do estafa. 

Madrid 28 do Mayo do lS77.=Por mi 
compañero Sr. Cereceda, Emilio Monet. 

C o l m e n a r . 
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime

ra instancia de esta villa y su partido. 
Porol preséntese cita y llama á los que 

se crean con derecho á la herencia y bie
nes quedados á la muerte de Autonio 
Blasco Martin, natural y vecino que fué 
de Hoyo de Manzanares, <m cuyo pueblo 
falleció intestado el dia 16 de Marzo ú l 
timo, á fin de que dentro del término do 
30 dias, contados desde su publicación cu 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, com
parezcan á usar del que se creau asisti
dos y debidamente representados en este 
Juzgado y Escribanía del actuario, pues 
así esta acordado en los autos de aoin-
testato del Antonio; bajo apercibimiento 
de que transcurrido dicho plazo sin rea
lizarlo se dará á los indicados autos el 
curso que corresponda y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Colmenar Viejo á 21 de Mayo 
de 1877.=Pcdro Aquilino Dávila .=Por 
mandado de su señoría, Carlos López Na
varro. 5 0 3 - 4 8 

Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

l l o r t a l e z » . 
Se halla vacante la plaza de Médico-

Cirujano titular de esta villa, con la dota
ción anual de 1.000 pesetas por la asisten
cia facultativa á enfermos pobres, paga
das de los fondos municipales y por t r i 
mestres vencidos. 

Los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes documentadas á e,-ta Alcaldía 
durante el término do 20 dias, que se 
contarán desde la inserción del presento 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la proviucia. 

Ilortaleza 23 de Mayo de 1S77.=E1 
Alcalde, Eustaquio Nuñez. 

A l a i u a n a r c ü e l R e a l . 
Se halla vacante la plaza de Médico 

titular de esta villa por dimisión del que 
ía desempeñaba, dotada con 1.000 pesetas 
anuales, pagadas por mensualidades de los 
fondos municipales por la asistencia de 
10 familias pobres, y otras 1.0000 pesetas 
por igualas entre los vecinos. 

Es pueblo sano y abundante eu aguas, 
distando ocho leguas de la capital, donde 

Suede irse con facilidad, bien en coche 
esde Colmenar Viejo, partido judicial, 

que dista una legua, ó bien tomando la 
vía férrea en la estación de Villalba, que 
se halla á distancia de dos leguas. Hay 
además una gran fábrica de papel y mucha 
afluencia de forasteros, con magnificas 
y pintorescas huertas de árboles frutales. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
con los justificantes necesarios al señor 
Alcalde Presidonte en término de 30 dias, 
á contar dosdo la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, siendo provista al 
terminarse este término. 

Manzanares el Real 26 de Mayo de 
1877 .=El Alcalde, Ángel Xuñez. 

Anuncios. 
LA l/IIBAXA. 

COMPAÑÍA DE S E c r n o s CONTRA INCENDIOS Á 

' ' * ' PRIMA FIJA. 

Balance geno-al en 31 de Dicienütv de 1376. 

BEBE.. . . FRS, CKNTS. 
Accionistas 
Valores que sirven de garan

tía á las acciones de la 
Compañía 

Caja 
Banco de Francia 
Ronta francesa, 5 por 100.. . 
Ídem id., 3 por . . . . 
Obligaciones treinteuarias . . 
Empréstito de la Villa 
Bonos del Tesoro fraucos.... 
Efectos ú recibir 
Medallas de asisteucia (valor 

do estas ea Caja) 
lían uñeros de la Compañía . . 
Deudores diversos 
Compañías reasoguradoras... 
Agencias diversas (primas y 

saldos) 
Primas do París á cobrar . . . . 
Placas (valor de las existentes 

cu almacén) 
Alquiler anticipado 
Siniestros (á recibir do los 

reasegurado res y por recur
sos contra diversos) 

Primas a recibir cu París y 
en las Agencias 

Inspectores.. 
('oinpañia Urbana (vida) 
Valores en depósito por lian

zas 

4.000-000 

800.000 
51.273 

27>.lo:)'l3 
2.332.39G*09 
1.143.760 

229.079'52 
11.000 
95.000 
JJ.^33'13 

2.505 
729.616*33 

">S.oii4'37 
70.703*76 

719.59.V77 
62.43095 

6.099!95 
7.500 

665.041*39 

2-1.135.502'-; 1 
11.537*65 
41.976*87 

435.201*23 

36.416.822*03 

HABER. 
Fondo social 5.000.000 
Reserva eu aumento de capi

tal 2.419.500 
ídem pura riesgos, en curso y 

otras eventualidades 1.950.000 
Primas á recibir de 1377 á . . Í9;781*934*35 
Ídem.apagar pk>r reaseguros. 4.353.513'40 
Acreedores diversos m. 232*77 
Compañías reaseguradoras . . 123.031'33 
Trimestres de valores eu ga

rantía 4.023 
Siniestros (por los que C3tán 

on tramitación) 1.166.691*11 
Impuesto de timbre 97.530*05 
Fianzas 435401*33 
Caja de previsión de los em

pleados 101.139*02 
Dividendo 625.000 
Participación do la Dirección 

eu los beneficios 65.333*03 
('anaucias y pl-rdidas 84.466*01 
Impuesto dol Registro 159.465'09 

39.4I6;$93*0S 

Es copia conforme con el original, a que 
me remito. = El Director representante en 
Madrid, José Moreno Elorza. 

PÉRDIDA. 
Eu la tarde del dia 31 del mes último, 

y á la puesta del sol, ha desaparecido una 
ínula de la dehesa de Léganos y de la 
propiedad do Cesáreo Callejo, cuyas se
ñas son: castaña muy oscura, de cuatro 
á cinco dedos sobre la marca y de siete á 
ocho años de edad, al<ro imperfecta del 
casco de la mano derecha. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes y Guar 
dia civil que si supiesen el paradero de 
la referida muía lo manifiesten al c i ta
do Cesáreo Callejo, vecino del dicho pue
blo de Legante. 508—2$ 

MADRID: 1S77.—0ü:lua lipogrifica d:l Hosplíio. 
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Núm. 132. Sábado 2 de Junio. Año de 1877. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 

DON ENRIQUE PARRELLA Y D. RICARDO GUILLEN, Diputados Secretarios de la Excma. Diputación, provincial de Madrid 

(Vrtiílcimos- (>uc para U«v?r á efecto la Real orden de 21 de Mayo último, publicada en la Gaceta de 22 del mismo, por la cual se llaman al servicio de las armas 65.000 
i ^ ^ S ^ t ^ f M t f ^ l I é a dol eidreito v de la reserva, so ha procedido por la Excma . Diputación provincial al repartimiento entre los pueblos do esta provincia de 

S la Uoal orden de Ú de Mayo y a citako, sirviendo de base par^a el referido reparto los mozos de 20 años sorteados 
^éAílm^^S^m lo preceptuado en dicha Real orden; y habiendo verificado los sorteos de quebrados con arreglo á lo que disponen los artículos 24 y 30 de 
la Lev de Reemplazos de 30 d i Enero de 1856, han dado el resultado siguiente: 

PUEBLOS. 

Congreso. 
Inclusa.. 

I * ! g 

134 
26") 

Audiencia 
Hospital.. 

Latina 
L:v Alameda. 

M'MF.BO 

del 

sorteo. 

Gl 
129 

Palacio 
Hospicio 
Bueuavista 
Fuencarral 

207 
5 

80 
115 

i:!.>l'LTADO DEL SORTEO DE DÉCIMAS. 

TI/K151.05. 

Congreso, 
ídem 
Inclusa.. 
Congreso, 
í d e m . . . . 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . 
Inclusa.. 
Congreso. 

123 

208 
174 
201 

22 

95 
80 
92 
10 

Hospital.. 
Audiencia. 
ídem 
ídem 
Ídem 
Hospital.. 
ídem 
Audiencia 
ídem 
ídem 

3.*. 

Latina 
L.i Alameda. 
ídem 
Idein 
ídem 
Ideiu 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

4 doble... 

Hospicio... 
Palacio 
Ídem 
ídem 
Hospicio . . 
Fuencarral. 
ídem 
Buenarista. 
Palac io . ; . . 
Buenarista. 
Í d e m . . . . . . 
ídem 
Palacio 

8 
6 
3 
i) 
4 

10 
2 

1 soldado 

-l 
3 
G 
8 

10 
9 
5 
2 
1 soldado. 
7 

8 
10 

3 
4 
6 
7 
2 
5 
9 
1 

CUPO DEFINITIVO. 

PUEBLOS. 

Congreso. 
Inelusa . . 

Audiencia. 
Hospital.. 

63 
122 

87 
115 

soldado. 

19 
1 soldado. 

17 
8 
3 

15 
9 

12 
20 
18 
14 
16 

Latina 
La Alameda. 

123 
1 

Palacio^ 
Hospicio... 
Buenavista. 
Fuencarral. 

96 
81 
92 
10 



Sábado 2 de Junio de 1877. 

PUEBLOS. 

j f f r f i " 

5 — i 
» — — 
S o » 5 _ 
° . 3 

B 3 
r - — n 

r * a 

Alcalá. . . 
Camarma. 

Canillas.. 
Vicálvaro. 

Barajas 
Canillcjas. 

I 

Ajalvir.. . 
Algate 
Anchnelo. 

59 
4 

12 
I 

I 

Ambite 
Campo-Real 

27 
1 

NÚMERO 

•leí 

sorteo. 

i o . m i a a i . U c J 

RESULTADO DEL SORTEO DE DÉCIMAS. 

JA — 
T U E R L O S . 

Buenavista 
Palacio ;j.JL. 
Buenavista . . . 
Palacio 
ídem 
Buenavista 
Palacio ]. 

; Alcalá 

Puente el Efu 
Daganzo 
Rivas de Janana 

• Camarma. 
ídem 
Alcalá. . . 
Camarina. 
ídem 
Idom 
ídem 
ldciu 
ídem 

6.' 

Yii':':lvarj • 
Canillas 
vicálvaro 
ídem 
Idom 
('¡millas 
ídem 
Vicálvaro 
ídem 
ídem 

/ Barajas 
Canillcjas 
Barajas 
Cauil lejas 
ídem • 
Barajas 
ídem 
Ídem. 
Canillcjas 
Barajas 

8 o doble. 

Ajalvir 
Almete 
Ídem 
Anchnelo 
Tdcm 
Algeto 
Ajalvir 
Anchnolo 
ídem 
Ajalvir 
ídem . 
Anchuclo 
ídem ; 

Ajalvir 
Idnn j 
Ídem 
1 dem 
AneliuClo 
Ídem 
ídem. 

Can.po-Real. 
í d e m . . . . . . . 
ídem. 
í d e m . . . . . . . 
Ambite 
Campo-Real. 
Ídem 
í d e m . . . . . . . 
Ambite 
Í d e m . . . . . . . 

10. 

Daganzo 
Fuente el Saz 
Rivas de Jaraiüa. 
Daganzo 
Rivas de Carama.. 
Fuoute el Saz 
Rivas de Jarama.. 
Fuente el Saz 
Rivas íle Jarama. 
Dairanz'o 

/ Corpa 
Cobeña . 
Les H u e r o s . . . . . . . 
i o r p a — . 
ídem 
Cobefía» 
Corpa 

. . . . . 

5 
11 

i 
2 soldado. 

13 
10 

CUPO DEFINITIVO. 

PUEBLOS. 

i 

10 

3 
8 
fí 
2 
1 soldado. 
4 
6 
7 

10 
8 
9 

1 soldado. 
8 
7 
6 
4 

ni 

1 soldivdo. 
6 
8 
9 
3 
4 
7 

12 
4 

14 
II 
16 
13 
s 
7 
1 soldado. 
2 soldado. 
9 

19 
3 

10 
15 
6 

18 
5 

20 
17 

l 
9 
1 soldado. 
3 

l? 
5 
8 
6 

3 
7 
n 
6 
4 
5 

10 
0 
2 
1 soldado. 

10 
3 soldado. 

14 
17 
4 
9 
R 

Alcalá. . . 
Camarma. 

Canil Has. 
Vicálvaro. 

Barajas , 
Can i Hojas »'*'.* 

Ajalvir . . 
Algete... 
Anchuelo 

Ambite 
Campo-Real. 

Fuente el Saz. 
Daganzo 
Rivas do Jarama. 

http://io.miaai.UcJ


Sábado 2 de Junio de 1877. 

PUEBLOS. 

Corpa 
Cobeña 
Los Hueros. 

5 í 

c - i -

8 3 

Fresno de Toroto 
Los Santos de la Humosa. 

Loeches... 
Tor res . . . . 
La Olmeda 
Valdilccha 

Nuevo Baztan. 
Orusco 

Meco 
Mejorada dol Campo. 
Pezuela de las Torres 
Kibatejada 

Pozuelo del Rey 
Vallecas ". 

Velilla de San Antonio 
Villalvilla 
Villar del Olmo 

5 
11 

2 
11 

12 

9 
19 

NUMERO 

del 

sorteo. 

RESULTADO DEL SORTEO DE DÉCIMAS. 

l'UEBLOS. 

Los Hueros 

11 doble 
I Cobeña 

Id Ídem 
Los Hueros 
Coboña 
Ídem 
ídem 
C o r p a . . . . . . 
ídem 
ídem.. 
Cobeña 
ídem 
Los Hueros. 

12. 

Fresno de Toroto. 
Los Santos 
Fresno de Torote. 
Los Santos 
ídem 
Ídem 
ídem 
Fresno do Torote. 
Los Santos 
Ídem 

Loeches. 
ídem. . . 

13. 

i orres 
Valdilccha. 
Torres 
ídem 
Loeches.... 
La Olmeda. 
ídem 
ídem 

14. 

Nuevo Baztan. 
O r u s c o . . . . . . 
Nuevo Baztan. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

15 doble.; 

Meco 
Pezuela de las Torres. 
ídem 
ídem 
Rikotejada 
Moco. 
Ili batojada 
ídem 
Pezuela do las Torres.. 
Kibatejada 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Idom % . . . 
Mejorada dol Campo.. 
Ídem 
Idom 
Pezuela de las Torres. 
R i batojada. 
Pezuela do las Torres. 

16. 

Vallecas 
ídem 
Pozuelo del Rey. 
Vallecas 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Pozuelo del Roy. 
Vallecas 

17 

Villalvilla 
Villar dol Olmo 
Velilla de San Antonio. 
Villar dol Olmo 
Velilla de San Antonio. 
Villar dol Olmo 
Vohlla de San Antonio. 
Villalvilla 
Velilla de Sau Autouio. 
Villalvilla 

Bel monto de Tajo.. 
Valdeavero 
Ídem 
Torrejón de Ardoz. 
Ideni. 
Valdeavero 
San Femando 

8 
12 
13 

1 soldado. 
19 
20 
15 
16 
5 

11 
7 
3 

18 

7 
4 

10 
5 
9 
1 soldado. 
8 
6 

2 

10 
1 soldado. 
7 
8 
6 
5 
3 
4 
2 
9 

10 
9 
7 
3 
1 soldado. 
6 
4 
8 

8 
15 
11 
9 

16 
10 
12 
1 soldado. 
7 
3 

18 
14 
4 

17 

19 
13 
20 

2 soldado. 
6 
5 

3 
l soldado. 

10 
4 
9 
2 
8 
5 
6 
7 

4 
9 

10 
8 
3 
7 
2 
1 
6 

CUPO DEFINITIVO. 

PUEBLOS. 

Corpa 
Cobeña 
Los Hueros. 

Fresno de Toroto 
Los Santos de la Humosa 

Loeches... 
Torres — 
La Olmeda 
Valdilecha 

Nuevo Baztan, 
Orusco 

Meco 
Mejorada del Campo 
Pozuela de las Torres 
Kibatejada 

Pozuelo del Rey 
Vallecas 

soldado. 

2 soldado. 
17 
18 
13 
4 
8 

12 

Velilla de San Antonio. 
Villalvilla 
Villar del Olmo... 



Sábado 2 de Junio de 1877. 

PUEBLOS. 

San Fernando 
Santorcaz 
Torrojon do Ardor..'..', 
V a l d e a v e r o . . . . . . , 
Belmente de Tajo.'.. ,V, 

ti 

l - » í l l 

B — — 

| g S 
o s 2 S 
r - - n 

3 
3 

14 
6 

11 

Arganda. 
Brea . . . . 

Chinchón , 
Fuontidueña de Tajo 

31 
Í; 

44 
10 

Aranjuez 
Colmenar do Oreja 
Extremera 

Morata 
Villaconejos. 
Valdclaguna 

Villamanrique de Tajo. 
Valdaracete 

77 
•;:t 

i : 

2o 
17 
6 

L4 
jo 

35 
9 . 3 

M M F . r o 

del 

sorteo. 

18 doble... 

19 

20 

21 doble. 

12 doble. 

23 

RESULTADO DEL SORTEO DE DÉCIMAS. 

FTEBI.03. 

Torrejou de Ardoz.. 
Santoroaz 
Sau Fernando 
Valdeavcro 
Suutoreaz 
Id'MU 
Torrejou de Ardoz.. 
Valdeavcro 
Torrejou de Ardoz.. 
Valdeavero 
ídem 
Sau Femando 
Valdeavero 

Brea 
í d e m . . . . 
ídem 
ídem 
ídem.. 
Arganda. 
ídem 
Ídem 
Brea 
ídem. . . 

I Fucntidueña de Tajo. 
Ídem 
Chinchón 
Fnoutidueüa 
Chinchón 
Fuentidueña 
ídem 
Ídem 
ídem 
Chinchón 

Colmenar de Oreja. 
K.uremcra 
Culiuenar de Oreja. 
Aranjuez 
Extremera 
Aranjuez 
ídem 
Extremera 
Araujuez 
Extremera 
ídem 
< olmcnar de Oreja. 
Ídem 
Ídem 
Aranjuez 
Extremera 
ldom 
Ídem. . . . . . . 
Colmenar de Oreja. 
Extro:nera 

Valdelaguua 
Ídem 
ídem. 
Morata 
Villaconejos. 
Valdelaguua 
Villaconejos. 
l d o m . . . . . . . 
Idoui i 
Valdelaguua. 
Villaconejos 
Morata 
Valdclaguna. 
Villaconejos. 
ídem 
Tal delaguna. 
Morata 
Valdclaguna. 
Villaconejos. 
ídem 

Villamanrique de Tajo 
Ídem 
Ídem 
Valdaracete 
Villamanrique 
Valdaracote 
Villamaurique 
ídem 
ídem 
ídem 

6 
11 
3 

15 
0 

19 
7 
5 

10 
14 
1 soldado. 
9 

2 I 

10 
2 
8 
8 
9 
4 
7 
1 soldado. 

9 
8 

10 
5 
4 
3 
7 
2 
6 
1 soldado. 

| 
2 soldado. 

18 
9 

14 
12 
20 
8 
0 

15 
7 
1 soldado. 

10 
13 
19 
3 
5 

11 
4 

4 
3 

15 
12 
20 
14 
5 
2 soldado. 
7 

i 
18 
17 
11 
16 
13 
1 soldado. 

10 
19 
6 

."i 
2 
8 
7 
4 
3 
9 
6 

10 
1 soldido. 

CUPO DEFINITIVO. 

PUEBLOS. 

San Fernando 
Sautorcaz *' \" 
Torrejou de Ardoz] 
Valdeavero 0 m ' . 
Belmoutú «le Tajo . . , 

Argauda, 
Brea 

Chinchón 
Fuoutidueua de Tajo. 

Araujuez 
Colmenar de Oreja. 
Extremera 

Morata 
Villaconejos. 
Valdelaguua 

Villamanrique de Tajo 
Valdaracete 

http://mmf.ro


Sábado 2 de Junio de 1877. 

PUEBLOS 

NÚMERO 

del 

sorleo. 

Villarejo de Satanás. 
Cubas 

Ciempozuelos. 
Casarrubuelos. 

Carabauehel Alto 
Batres 

33 
1 

21 
3 

12 
1 

Alcorcou. 
Humanes. 

Fuenlabrada 
G riñou 
Carabauehel Bajo 

Torrejon de la Calzada. 
.San Martin de la Vega. 
Getafe 

Legia< 
M--r.il. 

Vil la verde 
Parla 

Serranillos 
Titúlela 
Torrejon do Velasco. 
Aldea DEL Fresno... 
El Álamo 

J l 
i] 
2 
5 

4 
11 
24 

23 

1 
5 

1! 

10 
o 

6 > 

u 

24. 

25. 

28. 

•2'.). 

30., 

31. 

3 
3 
2 !> 0 
3 

RESULTADO DEL SORTEO DE DÉCIMAS. 

PVK3L09. 

Cubas 
Villarej) «le Sálvanos. 
ídem • • • 
Idom 
Cubas 
Villarejo 
Cubas 
Villarejo 
Cubas 
Villarejo 

; Ciempozuelos., 
' Ídem 

í d e m . . . . . . . . . 
Casar rubuelos. 
Ciempozuelos.. 
Idom 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos.. 

Carabauehel Alto. 
Batees 
Ídem 
Carabauehel Alio. 
ídem 
Ídem. 
ídem. . . . 
Batea 
Ídem. 
Carabauehel Alto. 

Alcorcon. 
ídem 
Ídem 
Í d e m . . . . 
ídem 
Humanes, 
Alcorcou., 
Humanes. 
I dem 
Alcorcou.. 

Fuenlabrada 
(«riñon . . . . . . . 
Fuenlabrada 
Carabauehel Bajo-
Fuenlabrada 
Griñón 
ídem 
Fuenlabrada 
Ídem 
ídem 
San Martin do la Vega. 
Torrejon de la Calzada. 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Getafe 

Baria 
Vi lia verde. 
Parla , 
Villaverde., 
í d e m . . . . . . 
ídem 
Parla 
Villaverde. 
ídem 
Ídem 

32 doble..../ 

Aldea del Fresno— 
Ídem 
ídem 
ídem 
Torrejon de Velasco. 
Aldea del Fresno.... 
El Álamo 
Serranillos 
AldM del Fresno— 
Ídem 
T.-rrojunde Velasco. 
Serranillos 
Aldea del Fresno.. . 

7 
10 

\ 
i soldado. 
3 
9 
2 
5 
8 

a 
3 
6 
2 
9 
4 
7 

10 
1 soldado. 

3 
7 
2 

10 
8 
4 

1 soldado. 
9 

CUPO DEFINITIVO. 

PFEBLOS. 

Villarejo de Sálvanos. 
Cubas 17 

1 

soldado. 

soldado. 

6 
5 
2 
7 
8 
1 
4 

10 
9 
3 

10 
9 
7 
1 
3 
1 
S 
c 
5 
2 

C 
8 
4 
3 
1 soldado. 

9 
10 
7 

2 
1 soldado. 

10 
8 
3 
6 
7 
9 

10 
8 
4 
5 
6 
1 soldado. 
9 
3 
2 
7 

8 
16 
3 
7 

11 
13 
5 
9 
1 soldado. 
4 

18 
12 
2 soldado. 

Ciempozuelos. 
Casarrubuelos, 19 

2 

Carabauehel Alto. 
Batres 

Alcorcon. 
Humanes. 

Fueulabrada 
(¡riñon 
Carabauehel Bajo 

U 
2 

Torrejon de la Calzada. 
S. Martin de la Vega.. . 
Getafe 

a 
5 

11 

Begaues.. 
Moraleja. 11 

2 

Villaverde 
Baria 

Serranillos 
Titulcia 
Torrejon do Velasco. 
Aldea del 'Fresno.. . . 
El Álamo 

3 
1 
4 
i 
2 

I « 
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I 

6 Sábado 2 de Junio de 1877. 

PUEBLOS. 

Arroyomolinos 
Brúñete 

5 í 

c a . s . 

Boadilla 
Aravaca. 

Chapinería 
(.'olmenar del Arroyo. 

Majadahonda...« 
Fresnedillas...., 
Villamantilla... 

2 
U 

te 
3 

NI'.MERO 

del 

sorteo. 

9 
1 33. 

34. 

Navalagamella 
Sevilla la Nueva 
Villauueva de la Cañada. 

35. 

36 doble 

Valdcmorillo 
Villamauta 
Villauueva de Perales. 

23 
2 
1 

\\]MULTADO DEL SOllTEO DE DÉCIMAS. 

I T K B L O S . 

CUPO DEFINITIVO. 

Í T A L O S . 

Serranillos 17 
El Álamo 19 
Titulcia 10 
Ídem 14 
Aldea del Fresuo 20 
El Álamo 15 
Titulcia 6 

Arroyomolinos. 
Ídem 
TH»»in. 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Bruñóte 

3 
7 

10 
8 
6 
1 soldado. 
2 
4 
9 

10 

Aravaca 2 
Boadilla 
Ídem 
Ídem 
Aravaca 3 
Boadilla ? 
ídem 
Ídem 
ídem r 
Aravaca 

1 soldado. 
10 

Arroyomolinos. 
Brúñete 

Colmenar del Arroyo. 2 
Chapinería ; 9 
Colmcuar del Arroyo 3 
Chapinería 
Colmenar del Arroyo 
Chapinería | 0 
Itl'Mll 
Ídem 
Ídem 
ldom 

5 
4 
1 soldado. 

10 

Frcsuedillas Q 
Ídem I 17 
ídem 
Ídem I 15 
Majadahonda 1 soldado. 
Villamantilla 1*3 
Fresnedillas.. 
Villamantilla. 
Majadahonda | 8 
Ídem 
Ídem 

2 soldado. 
19 

14 
10 

Majadahonda 13 
ídem. 

37 doble. 

Fresnedillas 18 
Majadahonda 5 
Villamantilla !2 
Frcsuedillas 9 
Ídem 4 
Majadahonda 3 
LiJ'.u 20 

Navalagamella 9 
Ídem 13 
Villanueva do la Cañada 3 
Navalagamella 14 
Villauueva de la Cañada 18 
Sevilla la Nueva 1 soldado. 
Ídem 2 soldado. 
Ídem 20 
Ídem 15 
Navalacamella 10 Sevilla la Nuev; 
Navalagamella. 
Ídem 

8 
4 

11 
Sevilla la Nueva | 17 

6 
ir, 

Villanueva de la Cañada 
Navalagamella.. 
Sevilla la Nueva | 12 
Navalagamella.. 
Sevilla la Nueva 
Ídem 

38 doble. 

Villamauta 
Valdomorillo 
ídem 
Villamanta 
Valdcmorillu. 
Villanueva de Perales. 
Villamauta , 
Villauueva de Perales. 
Villamauta... 

/ Villauueva de Perales. 
Villamauta 
Ídem 

19 

17 
i 
5 
8 
9 

18 
2 soldado. 
3 

20 
1 soldado. 

19 
15 

Boadilla. 
Aravaca 

Chapinería 
Colmenar del Arroyo. 

Majadahonda. 
Fresnedillas.. 
Villamantilla. 

Navalagamella 
Sevilla la Nueva 
Villauueva de la Cañada. 

Valdomorillo 16 
Ídem. 14 

Valdemorillo 
Villamauta 
Villanueva do Perales . . , 



Sábado 2 de Junio de 1877. 

PUEBLOS. 

: =: \ ' - — — 

Villaviciosa de Odou 
Santa María do la Alameda 
Valdemaqueda 
Zarzalejo 

Cadalso 
Navas del Hoy 

Cenicientos, 
El Prado... 

Robledo de Chávela... 
Rozas do Puerto-Real. 

Alcobendas 
Blpodrete 

Colmenarejo 
Becerril 

14 
3 
3 
9. 

10 

NUMERO 

del 

sorieo. 

S ) 39 doblé.. 

22 
1!) 

10 

10 
3 

Humera 
El Boalo 
Colineuarejo 
Collado Yillalba. 

32 
9 

lo 
8 

14 
4 

40. 

41. 

•12. 

43. 

44. 

4 
4 
•I 

RESULTADO DEL SORTEO DE DÉCIMAS. 

TUEBLOS. 

Valdemorillo 
Villallamanta' 
Valdemorillo 
Villamauta 
Idom 
Villauuova de Perales. 

Valdemaqueda 
Zarzalejo 
ídem 
Villaviciosa 
Santa María do la Alamud». 
Zarzalejo 
Villaviciosa 
Valdemaqueda 
Villaviciosa 
Zarzalejo 
Santa María do la Alameda. 
Zarzalejo.... 
Idom • 
ídem 
Santa María de la Alameda . 
Zarzalejo 
ídem 
Vil aviciosa 
Valdemaqueda 
Villaviciosa 

Cadalso 
Navas dol Rey 
ídem 
ídem 
Cadalso 
Ídem 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 

El Prado... 
Ídem 
Idom 
Ídem 
Idom 
Cenicientos 
Ídem 
El Prado..., 
ídem 
ídem . . . . . . 

Robledo do Chávela.., 
I lozas de Puorto-Real. 
Robledo de Chávela... 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Rozas de Puerto-Real. 
ídem 

Alpedrete.. 
Alcobendas 
ídem 
Alpedrete.. 
Alcol)ondas 
Alpedrete.. 
Alcobendas 
ídem 
Idom 
Ídem 

Colmenar Viejo., 
ídem 
Bocerril 
Colmenar Viejo. 
Idom 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Becerril 

45 doble... 

Colmenarejo 
ídem 
Ídem 
Collado Villalba. 
Idom 
Ídem 
Humera 
Collado Villalba. 
El Boalo 
Humera 
Colmenarejo.... 
Collado Villalba. 
Boalo 

CUPO DEFINITIVO. 

PUEBLOS. 

l] 
10 
6 

12 
13 
4 

9 
3 

18 
17 

7 
13 
11 
12 
4 

20 
19 
2 soldado. 

10 
15 
14 
5 
6 

16 
1 soldado. 
8 

7 

8 
4 
2 

10 
6 
1 soldado. 
5 
9 

6 
9 

10 

7 
8 
4 . 
1 soldado. 

7 
8 
9 
1 soldado. 

10 

5 
10 

1 soldado. 
3 
8 
9 
7 
4 
6 

2 
8 
4 
1 soldado. 
6 
5 
9 

10 
3 

17 
ir, 
6 

18 
14 
10 
9 

12 
8 

20 
2 soldado. 

U 
15 

Villaviciosa de Odón 
Santa María de la Alam.da. 
Valdemaqueda 
Zarzalejo 

Cadalso 
Navas del Rey, 

Cenicientos 
El Prado... 

Robledo .do Chavola., 
Pozas de Puerto-Real. 

Alcobcudas 
Alpedrete.. 

Colmenar Viejo. 
Recerril , 

Humera 
El Boalo 
Colmenarejo 
Collado Villalba. 



3 ¡Sábado 2 do Junio de 1877. 

PUEBLOS. . 
5 I _ ¿ 

NI M RUC-

de! 

sorteo. 

RESULTADO DEL SORTEO DE DÉCIMAS. 

P U K B L O S . 

Collado Mediauo. 
Cercedilla 

Humera 
Collado Villalba. 
ídem 
Humera 
Collado Villalba. 
Boalo 

\ Ídem 

Chamaran 
Galapagar. 

Chozas do la Sierra 
Guadal ix l l 

El Escorial. 
El Molar... 

4 
09. 

Mauzauares el Real. 
Los Molinos 
Hoyo de Man tañará». 
Guadarrama 
Navacerrada . . . . . . . 

4'!. 

Coreedilla 
Idom 
Ídem 
Collado Mediano. 
Cercedilla 
Collado Mediano. 
Cercedilla 
Collado Mediano. 
Cercedilla 
Idom — 

Chamartiu. 
Idom 
ídem 
Galapagar.. 
Chamartin. 
Idom 
ídem 
< ¡alapagar., 
Chamartiu 
Galapagar. 

4S. 

Chozas do la Sierra. 
Idom 
ídem. 
(¡uadalix 
(.'hozas de la Sierra 
Llem 
Ídem 
Idom 
ídem 
Idom 

1 
10 

8 

El Escorial. 
El Mular.. .. 
Escorial 
El Molar. ¡., 
El Escorial. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

San Sebastian de los Reyes. 
Paracuellos de Jarama 

10 
5 

50 doblo.. 

Manzanares el Real 
Id?ra 
Ídem 
Navacerrada 
Msnzan&raa el Real 
HojO do Manzanares 
Navacerrada 
(rú&d&rrámá 
H"Vo de Manzanares . . . 
ídem 
Lo» Molinos 
Idom • • 
Manzanares el Real 
Ídem 
Guadal rama 
Manzanares el Real 
Ídem € . . . . 
Guadarrama 
Navacerrada 
Los Molinos 

3 \ 
! 5 1 . . . . 

Paracuellos 
San Sebastian de los Reyes. 
Ídem 
Ídem 
Loepo •• 
Paracuellos 
San Sebastian 
ídem. 
Ídem.. 
Paracuellos 

Talamanca.. 
Ídem 
Mirañores... 
Valdeolmos. 
MiraíU>re3... 
Talamanca., 
Valdecorres, 

CUPO DEFINITIVO. 

PUEBLOS. 

3 
15 
7 

13 
4 

19 
i soldado. 

10 
3 
1 soldado. 

3 
8 
2 
7 
r> 
l soldado. 

10 
5 
9 
4 

8 
4 
f> 
7 
3 
2 
5 

10 
9 
1 soldado. 

10 
r> 
3 
4 
8 
2 
1 soldado. 
9 

17 
5 

12 
15 
3 

20 
2 soldado. 
8 
7 

19 
1 soldado. 
9 

10 
14 
4 

11 
18 
13 
6 

i»; 

3 
6 
o 

1 soldado. 
4 

10 
8 
5 

16 
13 
7 
8 

12 
20 
5 

Collado Mediano 
Coreedilla 

Chamartin 
GaUpagar.. 

Chozas de la Sierra. 
Guadalix 

El Escoria]. 
El Molar.... 

2 
10 

Mauzanaros el Real.. 
Los Molinos , 
Hoyo de Manzanares. 
G ua<larrama , 
Navacerrada 

San Sebastian de los Royes. 
Paracuellos de Jarama 
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PUEBLOS. 

a i 

- ~, c -
s 2 . B 

= c 

NUMERO 

«leí 

sonco. 

Talamanca 
Valdetorres 
Valdoolmos 
$liratlores de la Sierra. 

Pedrezuela 
Sau Lorenzo 
Torrelodones 

Hortaleza , 
San Agostan 
Moralzarzal 
Valdepiélagos 
Villauueva del Pardillo 

Alameda del Valle 
Canencia 
Braojos 

Bustarviejo 
Madarcos . 

Buitrago 
Cabanillas de la Sierra. 

El Berrueco. 
El Vellón.., 

3 
14 

1 

12 
1 

RESULTADO DEL SORTEO DE DÉCIMAS. 

PUEBLOS. 

r>2 dobk 

Talamanca 
Valdeolmos 
Talamanca.. ¿ 
ídem 
ídem.. . . . . 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Miraflores . • 
Talamanca.. 
ídem 
Val detones. 
Miradores... 
Ídem 

53 

Pedrezuela... 
Sau Loreuzo. 
ídem 
Torrelodones. 
Sau Lorenzo. 
Pedrezuela... 
Torrelodones. 
ídem 
Pedrezuela... 
Tonvlodouea. 

54 doble. 

Valdepiélagos 
Moralzarzal 
Villauueva del Pardillo. 
Moralzarzal 
Villauueva 
ídem 
San Agustin. 
Villauueva 
ídem 
San Agustin 
Villa-miera 
San Agustín. 
Villauueva 
Hortaloza 
Ídem. . . . 
Villanueva 
Valdepiélagos 
Hortaleza 
Moralzarzal 

1. 

55 doble. 

Alameda.. 
Canencia. 
Alameda. 
Canencia., 
Alameda.. 
Ídem 
ídem 
Canencia.. 
í d e m . . . . . 
ídem 
Ídem.. 
Braojos... 
Canencia.. 
Alameda.. 
Canencia.. 
Braojos... 
Alameda.. 
Braojos... 
ídem 
Alameda.. 

56. 

Madarcos.. 
Bustarviejo. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Madarcos.. 
Idom 
ídem 

Cabanillas 
Buitrago.. 
ídem 
Cabanillas 
ídem 
ídem , 
ídem 
ídem 
Buitrago.. 
Cabanillas, 

5 8 . . . 

El Vellón... 
ídem 
El Berrueco. 
El Vellón... 
El Berrueco. 
El Vellón... 
ídem 
El Berrueco. 
El Vellón... 
ídem 

4 
17 
11 
II 
10 

9 
1 soldado. 
2 soldado. 

18 
6 

15 
19 

3 

10 
6 
7 
5 
9 
2 
8 
1 soldado. 
3 
4 

13 
3 
7 
1 soldado. 

14 
16 

4 
19 
10 
11 
20 
18 

<; 
12 
2 soldado 
5 
9 

15 
8 

18 
20 

3 
6 

10 
8 

12 
4 

14 
11 
2 soldado. 

13 
16 
19 
15 

9 
17 
5 
7 

1 soldado. 

6 
1 soldado. 

10 
7 
3 
2 
4 
6 
8 

5 

l 
2 
9 

10 
6 

1 soldado. 
3 
8 

9 
7 
3 
4 
5 
2 
8 
1 soldado. 
6 

10 

CUPO DEFINITIVO. 

PUEBLOS. 

Talamanca 
Valdetorres 
Valdeolmos 
Mirallorcs de la Sierra 

Pedrezuela... 
San Lorenzo. 
Torrelodones. 

Hortaleza 
San Agustin 
Moralzarzal 
Valdepiélagos 
Villauueva del Pardillo. 

Alameda del Vallo 
Canencia 
Braojos 

Bustarviejo 
Madarcos . . 

Buitrago.. 
Cabanillas. 

El Berrueco. 
El Vellón... 
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PUEBLOS. 

2 2 3 
e ? Ü 

Garganta 
Gargantilla... .* • 
G ascones • 

•• • • •• I 

Horcajo— 
Horcajuelo.. 
La Acebeda. 

Lozoya 
La Cabrera. 

La Serna 
Navarredonda. 

Lozoyuela 
Oteruelo del Vadle... 
Montejo de la Sierra. 

Navas do Buitrago. 
Navalafuente ¡ 
Manjiron 

nu.mf.ro 

del 

sorteo.. 

RESULTADO DEL SORTEO DE DÉCIMAS. 

ri'KBLOS. 

59 doble... 

Gascones... 
Ídem 
Gargantilla 
Garganta . . 
ldom 
Gascones.. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
Garganta... 
ídem 
Gascones... 
ídem 
Garganta... 
ídem 
ídem 
Gargantilla. 
Garganta... 
Gargantilla. 

60 doble..( 

Horcajo 
Horcajuelo.. 
ídem 
Horcajo.. . . 
Horcajuelo.. 
ídem 
La Acabada. 
Horcajo 
Horcajuelo . 
ídem 
Horcajo 
ídem 
ídem 
Horcájuolo.. 
Horcajo 
ídem 
La Acebeda. 
Horcajuelo.. 
La Acebeda. 
Horcajuelo.. 

81, 

Lozoya 
ídem 
ídem 
ídem 
La Cabrera.. 
Lozoya 
ídem 
La. Cabrera.. 
Lozoya 
La Cabrera.. 

02. 

La Serua 
ídem 
Navarredonda. 
ídem 
Ídem. 
Ídem 
ídem 
La Soma 
Navarredonda. 
ídem..; 

63 doble. 

Montejo.. . 
Oteruelo... 
ídem 
Ídem. . . . . 
Lazoyncla.. 
ídem 

' ídem 
í d e m . . . . . . 
Oteruelo... 

i Montejo.... 
ídem 
Lozoyuela.. 
ídem 
ídem 
Oteruelo... 
ídem 
ídem..-. •« 
Ide in^ . . ^ . 
Lozpyuela.'. 
ídem, . . . . 

. . . . 

64 doble. 

Man jirón 
Navalafuente 
Navas. 
Navalafuente 
Navas de Buitrago. 
Ídem.» 
ídem, . , , 
ídem • • •, i 
Navalafuente 
Jdeiu. . . 
Manjiron • • » . » t . 
Navalafuente 
Nayas de Buitrago. 
Navalafuenxe 

::::: 

12 
14 
4 

13 
3 

15 
16 
10 

7 
2 

13 
19 
20 
6 
1 
9 
5 
8 

17 
11 

soldado, 

soldado. 

15 
14 
u 
2 soldado. 

12 
10 
9 

13 
3 
5 
7 
4 

16 
17 
19 
18 
1 soldado. 
8 

1 soldado. 
9 
7 
8 

10 
6 

i 

CUPO DEFINITIVO. 

TUEBLOS. 

Garganta.. 
Gargantilla 
Gascones... 

Horcajo 
Horcajuelo.. 
La Acebeda. 

soldado. 
4 
1 
7 
9 
8 
6 
2 
3 

lo 
5 

15 
W 
13 

1 soldado. 
4 

20 
2 soldado. 
8 
9 

19 
11 
18 
12 
7 

10 
3 

17 

1 soldado. 
18 
11 
2 soldado. 

14 
9 
4 
5 

17 
15 
10 
12 
3 
6 

7 

Lozoya. 
La Cabrera. 

La Serna 
Navarredonda. 

Lozoyuela 
Oteruelo del Valle... 
Montejo de la Sierra. 

Navas de Buitrago 
Navalafvente 
Manjiron. . . . . . . . . 

http://nu.mf.ro


Sábado 2 de Junio de 1877. I I 

Piñuecar 
Robregordo 
Piíiilladel Valle 

Turremocha 
Villayieja.. 
Venturada. 

Serrada 
Somosierra 
Rascafría 
Torrelaguna 
Valdemanco 
Robledillo de la Jara 

CUPO DEFINITIVO. 

PUEBLOS. 

Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Paredes de Buitrago 

Piñuecar 
Robregordo 
Pinilla.del Valle. 

Torremocha. 
Villavieja.., 
Venturada.. 

Serrada 
Somosierra 
Rascafría 
jTorrelaguna 
|Valdemanco 
Robledillo de la Jara. 



Sábado 2 de Junio de 1877. 

PUEBLOS. 

CUPO DEFINITIVO. 

P U E B L O S . 

PUEBLOS QUE NO HAN JUGADO LAS DÉCIMAS POR TENER SÓLO ENTEROS. 

Universidad 
Centro 
El Pardo 
Las Hozas 
Carabaña 
Perales de Tajuña 
Tielmes 
Mosto les 
Pinto 
Val demoro 
Navalcarnoro 
Pozuelo de Alarcou 
San Martiu de Valdeiglesias. 

Campoalvillo. 
Coslada 
Val verde 
Quijorua. . . . 
l'elayos 
Berzosa 
Cervora 
La Hirucla..., 
Patones 
Sieteiglesias.. 
Redueña 

13fi 
117 54 

13 6 
15 7 
15 7 
15 7 
13 8 
13 6 
15 7 
15 7 
39 18 
13 0 
28 13 

PUEBLOS QI 

ii n 

n 

n 

•i •i 

•i 

n •i 

n 

•i 

•i •i 

•i it 

Universidad 
Centro 
El Pardo 
Las Rozas 
Carabaña. 
Perales do Tajuña 
Tielmes 
Matóles 
Piuto 
Valdemoro 
Xavalcarnero 
Pozuelo ile Alarcou 
San Martin de Valdeiglesias. 

PUEBLOS QUE NO TIENEN CUPO POR NO HABER MOZOS ALISTADOS. 

Campoalvillo. 
Coslada 
Val verde 
Quijorua 
Peí ayos 
Borzosa 
Cervora 
La Hiruela.., 
Patoues 
Sieteiglesias.. 
Redueña 

3.7G0 

130 
54 

n 
7 
7 
7 
6 
6 
7 
7 

18 
i; 

13 

1.733 

Y en cumplimiento de lo que se previene en el ar t . 31 de la citada Ley de Reemplazos y Real orden de 21 de Mayo último, firmamos la presente, visada por el Sr. Presi

dente de esta Diputación, cu Madrid á 2 de Junio de 1877.=V.° B . ° = E 1 Conde de la Romera.=Eurique Parrcl la .=Ricardo Guillen. 

i • * • • 

• 

M A D R I D , 18"7.—OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


